
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIQ-ME'J'A

Villavicencio-Meta, siete de noviembre de dos mil veintitrés

Liquidación de la Sociedad Conyugal
No. 50001-31-10-001-2019-00026-00

Demandante: Tatiana Inés Martínez Polanía

Demandado: Roberto Vélez Rubio

Previo a ordenar seguir el trámite tendientea la liquidación de la
sociedad conyugal conformada por los señores Tatiana Inés
Martínez Polanía y Roberta Vélez Rubio, requiérase a la parte
actora para que aporte el registro civil de matrimonio con la nota
marginal del divorcio. Tal falencia deberá ser subsanada dentro '
de un término de cinco (5) días? so pena de rechazo de
conformidad con 10 establecido en el artículo 90 del Código
General del Proceso.

Adviértase que el tramite liquidatorio se adelantará en proceso.
físico, por 10 cual podrá ser consultado en la secretaría del
juzgado y los memoriales radicados ahí mismo.

Notifiquese

(2)

.JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó por
ESTADO No, -º11_ de ..ft_de11 202:;:.3010'---1-.

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERR
Rp.r:rp.t:'!ri;:¡
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